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número 49, de lrúp. ((;uipúzcoa), solicitada por 'su propi"etaria.
dooa Josefa Dionisia Seín Otegui.

LQ~ que participo a V. I. Para su conocimiento yttfectos.
Dios-guarde- a V. 1.- muchos años.
Madrid. 23 de septíembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel. .

Ilmo. S1'o Director general del Instituto Nacional-de la. Vivienda.,

19659 ORDEN de 23 de septiempre de 1974 por-la que se
descalifica la vivienda de protecci6n oficial, sita en
la calle Ebro, número 37, de Sevilla, de don- José
Manuel Fuentes de Lont.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963, da 24tie julio; las artículos 141, 148, 149 ,y disposicio·
nes transitorias 2." y 3." del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalifiCar la vivienda de pro
tección oficial, sita en la calle Ebro, número 37, < de SevUla,
solicitada por su propietario,dpn José Manuel Fuentes de Lont.

Lo que participo a V. 1. para su' conocimiento y efectos.
Oioogllarde a.. V. I.muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1974.-P. D.. , el Subsecretario,

Daneausa de Mig.uel. '

fimo. Sr. Director general ~el Instituto Nacional de la Vivienda.

19660

Ilmo. Sr.~ Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas y Económicas .. Inmobiliaria de España" en orden a la
descalificación vóluntaria promovida por don José Manuel Fuen
tes de Lont ¡jela vivienda sita en la calle Ebro, número 37,
de Sevilla; < •

Resultando que mediante escritura de manifestación y acep
tación de herencia al fallecimiento de doña Maria O. Lont Mén
dez, otorgada ante el Notario_ de Sevilla, _don ,Rafael Garcta
Hernández, de fecha 3 de noviembre -de 1972, bajo él número
1.049 de BU protocolo, 'la indicada vivienda figura -inscJ:ita a favor
del señor Fuentes de Lont en el Registro de la Propiedad núme
ro 1- de lQ8 'de Sevilla, al follo 63 vuelto, tomo 301, libro 92
de dicha capital, finca nÚmerÓ3.469, inscripción 5.°; \

R~sultando que con fecha :U de diciembre'de 1927 fué cali
ficado el proy~e.to para la cQnstrucción de un grupo de vivien

-das, donde radica la vivienda descrita,_habiéndosele conqedido
los beneficios de préstamQ y exenciones fributarias;~ .

, Considerando que la quración :del régimen" legal qe las vi
yiendas de protecclón ofidal es el de cincuenta años, que deter·
mina él articula 2.° de su Ley, aprobada por Oecreto 2131/
1963; Y 100' del Reglamento ,de 24 de julio de 1968 para su apH.
cación, con la extepción contenida en- la 2." y 3." de sus dis
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenés
anteriores han sido derogados;

Considerandó que los propietarids da viviendas de protección
oficial qua no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su r.égimen podrán solicitar la descali·
ficación.voluntariade las misn1t\-s,' a la que se podrá acCeder con
las condiciones.·y requisitos expresados en los articulas 147 y
148 de su Reglamento;. .

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional' de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios. económicos directos recibidas, aSÍ· 'Como' el pago de
la.s. bonificaciones y exenciones -tributarias disfrutadas, no cons
tando, par otra parte, se deriven perjuicios para terceras per-
sopas al llevarse a efecto esta .descalificación; -

ADMINISTRACION - LOCAL

R.E50LUCION del Ayuntamiento de Oñate por la
que se_ señala fecha parad levantamiento de las
actas prev'ias a la ocupación de las fincas afectadas
por las bbras que se. citan.

Tramitado por este Ayuntamiento el proyedo de cllbrinliento
y rectificación de _la regata Ubao y aprobado definitivamente,
en sus respectivas competencias, por la Dirección General de
Obras Hidráulicás y -por la Comisioo Provincial de Urbanismo
·f;'Boletin Oficial del E:&tado. de 11 de octubre de 19731 y {..Bo·
letín Oficial de la Provincia» de 4 de marzo de 1974J, la Cor
poración municipal en sesión· del día 16 dé Julio pasado acordó
iÍliciar el expediente de expropiación forzos@.: de los bienes y
derechos afectados por el expresado proyectq, utilizando el pro
cedimjento de urgencia del articulo 52. de la Ley, cbnforme
previene""el artículo 42 bJ del D§wreto de 15 de junio de 1972. al
estar. incluida la obra dentro del JII Plan de Desarrollo Econo
mico y Social por acuerqo del Consejo -de Ministros del 2í de
ju1\io de 1973. .

En su consecuencia, y sin perjuicio tle hacerlo medfante cé
dula, se pone en conocimiento .de los interesados afectados que
se relacionan y de cuantos qe.-algún m.odo puedan acreditar
sus derechos, que el día 30 tie octubre próximo, a las once
horas, dará comienzo el levantamiento de las actas previas
a la ocupación de los bienes y derechos. afectados, empezantlo
por el ord(Jn que se expresa abajo y sobre el propio ferreno
o. finca y a cuyo acto quedan convocados las propietarios y
demás interesados en- el expediente, quienes podrán aportar
o manif-estar los datos útiles pára determinar los derechos afec·
tados, sus titulares, el valor de aquéllos y los perjuiCios deri
vados de la rápida ocupación. exhibiendo los recibos de la con-
tribución de los dos últimos- años. ,

Oliate, 24 de septiembre de 1974.-El A!caldc.-7,076--R

RELACION DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PROYECTO DE OOBRIMIENTO Y RECTIFICACION DE LA
" " REGATA UBJ\O "

===;====='_0============_=0_'""=======~~o=__=_'"'="-"_
Finca Propietarios Bienes y derechos

•

.. José Corcostegui· Maiztegui. D.o calle Garicano, 6,
3.0 derecha , " " .,," .. , _.. _ d.

11 Herederos CE!lestino Arralde. 0,° calle Aránzazu, 13.

16 Nicolás Solana Secada, propietario. Alberto Ayas·
~uy,. arrendatario ,.. , ,.. " ..

16 Jospfa Urteaga Madinabeitia. José A. Rodriguez Fer·
- ná,ndez. Celia Arregui Sagasta .

21 Arrúe Hermanos ,., .. " ,.. , , , ,., ..

49 Natividad Guridí Elorza. 0.° ZumalacárreguI, '15 ...
.~

50 Carlos Moyua Igart~a. 0.° Zumalacárregui, 24, 2.°

56 Angela Lf\rrañaga Ayastuy. _0.° Aozaraza, 21 .

Parcela de 115,70 metros cuadrados a lo ls.rgo· de la margen
derecha del ria Olabarrieta, linda por el Sur con el expresado
rio y a los demás aires con t,erreno propio del que se segrega

-Finca urbana número 13 de la calle Aránzazu, -porción de la
misma· de cinco metros cuadrados eh el ángulo posterior iz
quierdo.

Finca urbana número 11 de la calle,Anínzazu, de ]55 metros
cuadrados.

Finca urbana número 9 de la calle Aniuzazu, un metro 'cuadra
do en su lindero derecho entrando -á la núsma.

Terreno de 576.25 metros cuadrados, linda al Nort~ con terrenos
propios de los que se segrega, -al Sur con los mismos y de
Isidoro Chinchurréta, al Este con los·de Isjdoro Chinchl,.lIreta
y de Carlos Moyua y al Oeste- con viuda de AguirrezábaL

Terreno _de forma triangu"UJ,r de 48 metros cuadrados, linda al
Norte con los de Carlos Moyua, al Sur con los propios de .los
que se segrega, atEste con calle Nuestra -Señora de Afán·
zazuy al Oeste con los de Carlos Moy-q:a.

Parcela de terreno de 243,i'5 metros cuadrados, que linda al Nórte
con los propios de los que se segrega y con - los de Arrúe
Hermanos, al Sur 'con los- propios de las que se segrega y con
los de Natividad Guridi. al Este con la calle Aránzazu y al
Oeste con los de Arrúe Hermanos y de Isidoro Cinchurreta.

Parcela tria,ngular dfll terreno de 32.50 metros cuadrados, que
linda al Norte 'con los de Arrúe Hermanos, al Sur con los
propios de los qqe se segrega, al Este con los de Carlos
MQyua y alOaste con los de Atrúe Hermanos.


